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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ACTA SESIÓN ORDINARIA No. 019-CM-GADMCJS-2026
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, REALIZADA EL DÍA MIERCOLES 13 DE MAYO  DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS.

[bookmark: _Hlk227934879]En la ciudad La Joya de los Sachas, a los 13 días del mes de mayo del año dos mil veintiséis, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 318 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, previa convocatoria realizada por la Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas, Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas, en Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de Los Sachas se reúne el Concejo Municipal integrado por los señores: Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas, Alcaldesa y los señores Concejales Jonatan Rosendo Calero Barcenes; Blga. Vilma Rubí Carchi Carchi; Sra. Esperanza Castillo Quiñonez; Ing. Darwin Policarpo Rojel Preciado; Lcda. Amalia Natividad Salazar Peñafiel, actúa como Secretaria la señora Abg. Liliana Jeaneth Rojas Henao, Secretaria General titular, quien da fe y certifica todo lo actuado por el Concejo Municipal, contando además con la presencia de la Dra. Rosa Álvarez, Procuradora Sindica, Lic Diana Ortiz Directora de Gestión Financiera, Arq. Miguel Ángel Vanegas. Jefe de la Unidad de Estudios y Proyectos, Arquitecto. Vito Arrobo. Jefe de Ordenamiento Territorial. La señora Alcaldesa saluda a la ciudadanía, da la bienvenida a los señores Concejales y agradece su presencia. Seguidamente dispone que por Secretaría se constate si existe el quórum reglamentario para proceder a la instalación de la sesión ordinaria, disposición que es cumplida por la Secretaria General, indicando que existe la asistencia presencial de los cinco señores concejales y la máxima autoridad, por lo que existe el quórum reglamentario para la presente sesión ordinaria miércoles 13 de mayo del 2026. La señora Alcaldesa declara instalada la presente sesión ordinaria siendo las 10H20 y dispone que, por Secretaría se continúe con el tratamiento de los puntos del orden del día. TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. Por Secretaría se da lectura al contenido del orden del día: 1 .Constatación del quórum 2.  Instalación de la sesión. 3. Lectura Aprobación del Orden del Día. 4. Análisis y aprobación del ACTA SESIÓN ORDINARIA No. 018-CMGADMCJS-2026, realizada el día miércoles 06 de mayo de 2026. 5. Análisis y aprobación del ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 05-CM- GADMCJS-2026, realizada el día jueves 07 de mayo de 2026.  6. Conocimiento de los traspasos de crédito autorizados por el ejecutivo municipal conforme lo determinado en el artículo 256 del COOTAD, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 009-A-TRASPASOS-GADMCJS2026, de fecha 05 de mayo del 2026, Reforma 10. 7. Conocimiento de los traspasos de crédito autorizados por el ejecutivo municipal conforme lo determinado en el artículo 256 del COOTAD, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 010-A-TRASPASOS-GADMCJS2026, de fecha 07 de mayo del 2026, Reforma 11 y 12. 8. Análisis y resolución sobre el Informe Nro. GADMCJS-PS-2026-0027-I-GD, suscrito por la Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera, PROCURADORA SÍNDICA, respecto a la autorización realizada sobre el cambio del uso/ocupación del área verde a área comunal del Lote 6, ubicado en la manzana 72, sector 18, zona 01, barrio Oriente Uno, cantón La Joya de los Sachas, provincia Orellana, de una superficie de 958.56 m2; y, aprobación de los planos. 9. Clausura. Seguidamente la señora Alcaldesa solicita al Seno del Concejo se incorpore un punto adicional al orden del día, por lo que concede la palabra a la Secretaria General, quien informa que: `el punto a ser incorporado es el siguiente: a) Conocimiento,  análisis y resolución sobre la autorización a la máxima autoridad del Gad Municipal del cantón La Joya de los Sachas, para la suscripción del  CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA ZONA 2 AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “INFRAESTRUCTURA INTEGRAL PARA EL FORTALECIMIENTO EDUCATIVO, RECREATIVO Y COMUNITARIO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN AULA DE COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA LOS JUEGOS INFANTILES, Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO DE LA ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ; CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA TALLER: CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA SINTÉTICA PARA FUTBOL Y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN LA COMUNIDAD LA FLORIDA DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. La señora Alcaldesa interviene y dice: “pongo a consideración de ustedes este punto para ser incorporado en el orden del día como es de su conocimiento, estábamos por firmar un convenio con Petro Ecuador por en las obras de compensación de la comunidad de la Florida, el cual ya se ha firmado y por ende es necesario avanzar con los trámites correspondientes con el Ministerio de Educación para en base al COOTAD tener la autorización respectiva para poder hacer la intervención con los proyectos en los predios de este ministerio que corresponde a la unidad educativa José Otero. Pongo a consideración de ustedes, compañeros, para que se incorpore este punto en el orden del día”. Seguidamente se concede la palabra al  concejal Ing. Darwin Policarpo Rojel Preciado. Menciona: “tenemos los puntos a tratarse, en la cual existe un punto adicional que es de vital importancia como todos los puntos que se tratan aquí, que se requiere que sea que se incorpore dentro del orden del día para tratarlo el día de hoy. Decirles que nosotros como seno de concejo estamos predispuestos pues a trabajar por toda la ciudadanía y lo que esté a nuestro alcance y más que todo nuestra obligación nosotros lo haremos con gusto porque para eso estamos aquí en el seno del concejo. Por lo tanto, yo señora alcaldesa, compañeros los concejales”, MOCIONO: “que se agregue este punto adicional al orden del día el punto que había mencionado la compañera Secretaria General que menciona dice. Conocimiento, análisis y resolución sobre la autorización a la máxima autoridad del Gad Municipal del cantón La Joya de los Sachas, para la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA ZONA 2 AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “INFRAESTRUCTURA INTEGRAL PARA EL FORTALECIMIENTO EDUCATIVO, RECREATIVO Y COMUNITARIO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN AULA DE COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA LOS JUEGOS INFANTILES, Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO DE LA ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ; CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA TALLER: CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA SINTÉTICA PARA FUTBOL Y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN LA COMUNIDAD LA FLORIDA DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. Por lo tanto, es una obra muy importante que se va a realizar en esta comunidad y en calidad de concejal mociono que se incorpore al orden del día este punto adicional”. Moción APOYADA por la Concejala Lcda. Amalia Natividad Salazar Peñafiel. La señora Alcaldesa dispone que por Secretaría General se proceda a tomar votación. Con estos antecedentes el Concejo Municipal en uso de las facultades establecidas en el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, RESUELVE: ARTÍCULO UNO.- Por unanimidad aprobar la incorporación de un punto adicional al orden del día: 9. Conocimiento, análisis y resolución sobre la autorización a la máxima autoridad del Gad Municipal del cantón La Joya de los Sachas, para la suscripción del  CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA ZONA 2 AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “INFRAESTRUCTURA INTEGRAL PARA EL FORTALECIMIENTO EDUCATIVO, RECREATIVO Y COMUNITARIO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN AULA DE COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA LOS JUEGOS INFANTILES, Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO DE LA ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ; CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA TALLER: CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA SINTÉTICA PARA FUTBOL Y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN LA COMUNIDAD LA FLORIDA DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. La señora Alcaldesa pone a consideración del Seno del Concejo. El orden del día. Se concede la palabra a la Concejala Sra. Esperanza Castillo Quiñonez. quien MOCIONA se apruebe el orden del día. Moción APOYADA por la Concejala. Blga. Vilma Rubí Carchi Carchi.  La señora Alcaldesa dispone que por Secretaría General se proceda a tomar votación de la APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.- por lo tanto, el Concejo Municipal en uso de las facultades establecidas en el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, RESUELVE: ARTÍCULO UNO.- Por unanimidad aprobar el orden del día, quedando de la siguiente manera: 1. Constatación del quórum . 2.  Instalación de la sesión. 3. Lectura Aprobación del Orden del Día. 4. Análisis y aprobación del ACTA SESIÓN ORDINARIA No. 018-CMGADMCJS-2026, realizada el día miércoles 06 de mayo de 2026. 5. Análisis y aprobación del ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 05-CM- GADMCJS-2026, realizada el día jueves 07 de mayo de 2026. 6. Conocimiento de los traspasos de crédito autorizados por el ejecutivo municipal conforme lo determinado en el artículo 256 del COOTAD, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 009-A-TRASPASOS-GADMCJS2026, de fecha 05 de mayo del 2026, Reforma 10. 7. Conocimiento de los traspasos de crédito autorizados por el ejecutivo municipal conforme lo determinado en el artículo 256 del COOTAD, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 010-A-TRASPASOS-GADMCJS2026, de fecha 07 de mayo del 2026, Reforma 11 y 12. 8. Análisis y resolución sobre el Informe Nro. GADMCJS-PS-2026-0027-I-GD, suscrito por la Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera, PROCURADORA SÍNDICA, respecto a la autorización realizada sobre el cambio del uso/ocupación del área verde a área comunal del Lote 6, ubicado en la manzana 72, sector 18, zona 01, barrio Oriente Uno, cantón La Joya de los Sachas, provincia Orellana, de una superficie de 958.56 m2; y, aprobación de los planos. 9 .Conocimiento,  análisis y resolución sobre la autorización a la máxima autoridad del Gad Municipal del cantón La Joya de los Sachas, para la suscripción del  CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA ZONA 2 AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “INFRAESTRUCTURA INTEGRAL PARA EL FORTALECIMIENTO EDUCATIVO, RECREATIVO Y COMUNITARIO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN AULA DE COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA LOS JUEGOS INFANTILES, Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO DE LA ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ; CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA TALLER: CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA SINTÉTICA PARA FUTBOL Y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN LA COMUNIDAD LA FLORIDA DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. 10. Clausura.  CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. Lectura Aprobación del Orden del Día. Análisis y aprobación del ACTA SESIÓN ORDINARIA No. 018-CMGADMCJS-2026, realizada el día miércoles 06 de mayo de 2026. Se procede a realizar el debate del punto del orden del día analizando la siguiente documentación: 1. Borrador del ACTA SESIÓN ORDINARIA NO. 018-CM-GADMCJS-2026, misma que fue adjunta a la convocatoria. La señora Alcaldesa interviene expresando que: “Esta acta fue adjunta al orden del día para su respectivo análisis y ser aprobada en esta sesión de concejo, pongo a consideración de ustedes la misma si existe alguna observación. Caso contrario se mocione la aprobación de esta acta de sesión ordinaria”. Se concede la palabra a la compañera Concejala Sra. Esperanza Castillo Quiñonez, quien MOCIONA que: “como ya es de conocimiento de todos los compañeros del seno del Concejo. Esta acta corresponde al día a la sesión ordinaria del día miércoles 06 de mayo del año 2026. El acta cumple con toda la normativa correspondiente. Por tanto, yo quiero elevar a moción para que esta acta sea aprobada. A continuación se concede la palabra a la Concejala Lcda. Amalia Natividad Salazar Peñafiel, quien APOYA la moción. A continuación. La señora Alcaldesa dispone que por Secretaría General se proceda a tomar votación. Con estos antecedentes el Concejo Municipal en uso de las facultades establecidas en el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, RESUELVE: ARTÍCULO UNO. - Por unanimidad aprobar el ACTA SESIÓN ORDINARIA No. 018-CM-GADMCJS-2026, realizada el día miércoles 06 de mayo de 2026. QUINTO PUNTO DE ORDEN DEL DIA.- Análisis y aprobación del ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 05-CM- GADMCJS-2026, realizada el día jueves 07 de mayo de 2026, Se procede a realizar el debate del punto del orden del día analizando la siguiente documentación: 1.Borrador del ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA No.05-CM- GADMCJS-2026, misma que fue adjunta a la convocatoria. La señora Alcaldesa interviene expresando que: “Esta acta de sesión extraordinaria fue adjunta a la convocatoria respectiva. Esta fue llevada a cabo el 07 de mayo, en donde tratamos un punto varios puntos correspondientes  al tema de la suscripción de convenios de bonos con contratistas  que han sido adjudicados procesos de proyectos de gran importancia para nuestro cantón y era necesario para proceder a la firma de convenio, el cual se dio la autorización respectiva  para poder avanzar en la entrega del anticipo. Pongo a consideración de ustedes alguna observación o caso contrario, se apruebe la misma. A continuación se concede la palabra a la Concejala. Blga. Vilma Rubí Carchi Carchi, quien manifiesta. “Una vez analizado y haber dado lectura el acta de sesión extraordinaria” MOCIONO. “que se apruebe la ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA No.05-CM-GADMCJS-2026, realizada el día jueves 07 de mayo del 2026”. Seguidamente se concede la palabra al Concejal Ing. Darwin Policarpo Rojel Preciado. Manifiesta. “Como lo habíamos manifestado la compañera Vilma, esta sesión extraordinaria fueron se trataron puntos importantes que van en beneficio de nuestro cantón por lo tanto pues yo APOYO la moción de la compañera. A continuación. La señora Alcaldesa dispone que por Secretaría General se proceda a tomar votación. Con estos antecedentes el Concejo Municipal en uso de las facultades establecidas en el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, RESUELVE: ARTÍCULO UNO. - Por unanimidad aprobar el ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA No.05-CM-GADMCJS-2026, realizada el día jueves 07 de mayo del 2026. SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-  Conocimiento de los traspasos de crédito autorizados por el ejecutivo municipal conforme lo determinado en el artículo 256 del COOTAD, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 009-A-TRASPASOS-GADMCJS2026, de fecha 05 de mayo del 2026, Reforma 10. Se procede a realizar el debate del punto del orden del día analizando la siguiente documentación: 1.- INFORME TÉCNICO PRESUPUESTARIO N°: GADMCJS-DGF-UP-010-2026 . 2. REFORMA PRESUPUESTARIA 10. 3. Oficio Nro. GADMCJS-DGF-2026-0036-OF-GD. 4. RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 009-A-TRASPASOS-GADMCJS-2026. Y demás archivos que reposan dentro del Nut. GADMCJS- 2026-9720; mismos que fueron adjuntos a la convocatoria. La señora Alcaldesa interviene expresando que: “Solicita la intervención de la Ingeniera Diana Azucena Ortiz García, Directora de Gestión Financiera para que nos dé a conocer sobre la reforma respectiva que se ha realizado para poder dar avance y continuidad a cada uno de los procesos que lleva el Gobierno Municipal. Tiene la palabra Ingeniera Diana”. Seguidamente se concede la palabra a la Lcda. Diana Azucena Ortiz García y manifiesta: “que con Memorando Nro GADMCJS-DGF-2026-0036-OF-GD, del 04 de mayo del 2026. Se emite a la máxima autoridad el INFORME TÉCNICO PRESUPUESTARIO N°: GADMCJS-DGF-UP-010-2026, donde contiene la reforma presupuestaria Nº 10 en base a las normas que nos permiten realizarlo, como es el Código Orgánico de Organización Territorial, el COOTAD, en su artículo 255 y 256, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 105 y las normas técnicas de presupuesto. En base a las necesidades y requerimientos que tienen los administradores de las cédulas de gasto para el cumplimiento de su planificación y cronogramas establecidos en la ejecución del presupuesto del año 2026, tenemos el primer pedido que consiste de la Dirección Ejecutiva Legislativo y Asesor, quien pide con Memorando Nro. GADMCJS-SG-2026-0461-M-GD, suscrito por Abg. Liliana Jeaneth Rojas Henao, Secretaria General, que se emita la disponibilidad presupuestaria para la adquisición de sellos institucionales para Secretaría General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de cantón La Joya los Sachas, con el fin de fortalecer los procesos de gestión documental, certificación y validación de documentos oficiales, información cargada al NUT. 5062. De la misma manera, tenemos por la misma Abg. Liliana Jeaneth Rojas Henao,  Secretaria General, donde solicita la disponibilidad presupuestaria para la adquisición de una computadora de escritorio para el área de recepción y una para concejalía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas. Información cargada al NUT: 4880. Tenemos como pedido numero 2 ITEM de la  Dirección de Gestión Administrativa con Memorando Nro. GADMCJS-DGA-2026-3738-M-GD, suscrito por el Mgs. Nelson Humberto Sanchima Loyaga - Director de Gestión Administrativa, donde igual nos solicita que se realice una reforma para poder continuar con el proceso de contratación servicios de mantenimiento preventivo de los equipos networking de data center del palacio municipal. Información cargada al NUT. 2976. Tenemos también por el administrador de gasto de la Dirección de Gestión de Obras Públicas con Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2026-1039-M-GD, suscrito por la Directora de Gestión de Obras Públicas, Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado, donde nos solicita se realice una reforma de traspaso recursos para la adquisición de materiales de solución para ejecutar el mantenimiento de infraestructura física de las paradas de buses ubicada en la avenida Fundadores al interior del parque lineal. Información cargada al NUT. 2854. De la misma directora con Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2026-1109-M-GD, nos solicita que se realice la reforma de traspaso de recursos para la adquisición de alcantarillas. metálicas, corrugadas y tubería PVC para obras de drenaje pluvial y mitigación de inundaciones destinadas para lastrado a la vía Wataraku y las vías correspondientes a las unidades de la zona 5 y 6  información cargada al Nut. 7396. Por la Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial con Memorando Nro. GADMCJS-DGTTTSV-2026-0440-M-GD, suscrito por la Abg. Marlene Melida Bravo Songor, Directora de Gestión de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, solicita se proceda a autorizar y disponer se realice la reforma para la adquisición de un reloj biométrico por el control del personal dentro de la parada provisional de embarque y desembarque de pasajeros de Joya de los Sachas, incluye instalación y configuración información cargada al NUT: 5150, de la misma Directora con Memorando Nro. GADMCJS-DGTTTSV-2026-0455-M-GD, solicita que se emita la disponibilidad presupuestaria para la adquisición de un alcoholímetro homologado con impresora para la operatividad y funcionalidad de la parada provisional de embarque y desembarque de pasajeros de la Joya de los Sachas información cargada al NUT: 5564 de la misma Directora con Memorando Nro. GADMCJS-DGTTTSV-2026-0455-M-GD. Solicita se emita la disponibilidad presupuestaria para la adquisición de mobiliarios de oficina para las instalaciones de la Unidad de control de Transporte, Terrestre de la Dirección de Gestión de Transporte, Terrestre Tránsito y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas, información cargada al Nut. 7765. A continuación tenemos también la solicitud de la seguridad control municipal con Memorando Nro. GADMCJS-CJC-2026-0480-M-GD, suscrito por la Abg. Elena Beatriz Correa Nuñez, Coordinador de Control Municipal, el cual solicita una reforma para el pago de viático y subsistencia en el interior para el personal de Gente de Control Municipal, Policía Municipales y Personal Administrativo que elaboran en la coordinación de justicia y convivencia del Gobierno Autónomo Descentralizado, información cargada al NUT: 9565. Por último, tenemos de la Dirección de Alianza Estratégica, con Memorando Nro. GADMCJS-DGAE-2026-0266-M-GD, el Lcdo. Pablo Nicolas Toro Torres, Director de Alianzas Estratégicas, en el cual solicita la creación de la partida presupuestada denominada membresías con la finalidad de fortalecer la capacidad mecanismos para la internacionalización del Gobierno Municipal del cantón La Joya de los Sachas en la vinculación de espacios y oportunidades de cooperación internacional y posicionamiento de la política local a través de su máxima autoridad o sus delegados a nivel regional y global, información cargada al NUT: 7077. Con todos estos requerimientos se ha promovido la Reforma Nº 10 en lo cual les voy a detallar las partidas presupuestarias que fueron utilizadas para esta reforma. Como se les pudo dar lectura en base a diferentes Memorandos, en la Dirección Ejecutivo, Legislativo y Asesor, se ha procedido a disminuir de la partida 53.14.03 $116,25 para incrementar en la partida 53.08.04 denominada materiales de oficina $ 116,25. De igual forma se ha disminuido de la partida 84.01.03 mobiliario de larga duración $ 2.150,00 y se ha podido incrementar en la partida 84.01.07 equipos y sistemas de paquetes informáticos de larga duración. Con ello se cumplen las dos solicitudes que tiene que ha realizado la Dirección Ejecutivo Legislativo de Asesor. A continuación, tenemos de la Dirección de Gestión Administrativa, lo cual solicita la reforma donde se hace una disminución de la partida materiales de oficina 53.08.04 por $3.889,00 y se inyecta la partida 53.07.04 mantenimiento y reparación de equipos y sistemas informáticos por $ 3.889,00. A continuación tenemos de la Dirección de Obras Públicas donde se hace una disminución de la partida 75.05.01.04 denominada PG construcción de mantenimiento de infraestructura deportiva por $ 9.674,16 para inyectar a la partida 73.04.17 denominada infraestructura, instalación, mantenimiento y reparación por los $ 9.674,16. A continuación tenemos el siguiente pedido de la partida 75.05.01.04. PG construcción de mantenimiento de infraestructura deportiva impresión cultura deportiva por un valor de $17.850,00, la disminución para el incremento en la partida 73.08.11,  que se denomina insumos, materiales y suministros para la construcción eléctrica, plomería  y carpintería, señalización vial etc, por el valor de $ 17.850,00. Con ello continuamos las la necesidad de la Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, donde hace la solicitud para disminuir de la partida 73.04.05. Vehículo servicio para mantenimiento reparación $ 579.00 para incrementar a la partida 84.01.04, maquinaria equipos los $ 579,00. A continuación tenemos de disminución de la partida 73.04.05 vehículos servicio para mantenimiento de reparación $ 2.638,00 para inyectar a la partida maquinaria de equipos de larga duración $ 2.638,00. A continuación tenemos la disminución de la partida 73.04.05 vehículo servicio para mantenimiento y reparación $3.760,00 donde este valor es inyectado a la partida 73.14.03, mobiliarios no despreciables por un valor de $ 960.00 y al 84.01.03 mobiliarios de larga duración por $ 2.800,00. A continuación tenemos la reforma de Seguridad Control Municipal donde se disminuye la partida 73.08.11 insumos, materiales y suministro para la construcción electricidad, plomería, carpintería y señalización vial  por un valor de $1.000,00 para ser inyectada la partida 53.03.03 viático y subsistencia en el interior por $ 1.000,00. A continuación tenemos el requerimiento de la Dirección Alianza Estratégica la que se disminuye de la partida 53.02.07 información y publicidad el valor de $ 2.000,00 para ser creada e inyectada la partida 53.02.39 de membresías por $ 2.000,00. Con ello se genera una reforma de $ 43.606.91 donde no hay incremento ni disminución del presupuesto, sino que es una reforma de las mismas direcciones para su respectiva aplicación. Bajo la autorización y la venia de nuestra Alcaldesa se emite la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 009-A-TRASPASOS-GADMCJS-2026, para la debida aplicación y las emisiones correspondientes de las certificaciones presupuestales. Esto es en cuanto se puede informar sobre la reforma Nº10”.  Seguidamente los señores concejales proceden a manifestar por conocida la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 009-A-TRASPASOS-GADMCJS-2026. Con estos antecedentes el Concejo Municipal en uso de las facultades establecidas en el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, RESUELVE: ARTÍCULO UNO. – Por unanimidad dar por conocidos los traspasos de crédito autorizados por el ejecutivo municipal conforme lo determinado en el artículo 256 del COOTAD, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 009-A-TRASPASOS-GADMCJS-2026, de fecha 05 de mayo del 2026, Reforma 10. SEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento de los traspasos de crédito autorizados por el ejecutivo municipal conforme lo determinado en el artículo 256 del COOTAD, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 010-A-TRASPASOS-GADMCJS2026, de fecha 07 de mayo del 2026, Reforma 11 y 12. Se procede a realizar el debate del punto del orden del día analizando la siguiente documentación: 1.- INFORME TÉCNICO PRESUPUESTARIO N°:GADMCJS-DGF-UP-011-2026. 2. REFORMA PRESUPUESTARIA 11 y 12.  3. Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2026-4123-M-GD. 4. RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 010-A-TRASPASOS-GADMCJS-2026. Y demás archivos que reposan dentro del Nut. GADMCJS- 2026-9989; mismos que fueron adjuntos a la convocatoria. La señora Alcaldesa interviene expresando que: “Solicitamos la intervención de la Ingeniera Diana Ortiz, para que nos dé conocer la respectiva reforma número 11 y la a reforma número 12 que se ha llevado a cabo para dar continuidad a los procesos correspondientes”. Interviene la Licenciada Diana Ortiz. Manifiesta: “ de igual forma esta reforma con lleva a la reforma 11 y 12 bajo el mismo contexto de la reforma Nº 10 con las mismas normas que nos permite continuar. Voy a dar lectura solamente de las peticiones que han realizado los diferentes administradores de las cédulas de gastos, que son los directores. Este informe con lleva la reforma número 11 y la Reforma Nº 12. Voy a indicar sobre la Reforma Nº 11  la reforma número 11 es la base a la necesidad institucional que tenemos como Dirección Financiera, donde necesitamos cubrir ciertas obligaciones que conlleva al Gobierno Municipal. En este caso son en base a cada cuota que deposita el Gobierno. La Contraloría General del Estado nos hace los respectivos débitos y para ello pues necesitábamos realizar  el devengamiento de este descuento que realizaba la Contraloría General del Estado de la cuota de noviembre del 2025. Por ello se procede a solicitar una reforma de $ 16.486,66 de la partida presupuestaria 5.1.1  donde se disminuye de la función 5.1.1 gastos comunes de la entidad de la partida 9.6.02.01.01, cuota capital crédito BDE 41636 que corresponde a pago de la cuota del crédito regeneración urbana por $ $ 16.486,66 para inyectar a la partida 5.8.01.08.03 a la contraloría general del estado con $ 16.486,66. Aquí vale aclarar que nosotros estamos tomando esos recursos prestados porque bueno al inicio de año se presupuesta hasta el mes de diciembre el devengamiento de estas cuotas, pero como no hemos podido hacer todavía suplementos, como nos indica la normativa, que se realizan los suplementos a partir del segundo semestre, no hemos podido tener este ingreso. Para ello también que quede el conocimiento. Todo suplemento se irá a inyectar este dinero a esta partida 9.6.02.01.01 para poder devolver todas estas reformas que estamos realizando para cumplir con la responsabilidad del Gobierno Municipal de cantón Joya de los Sachas. A continuación, les voy a informar sobre la reforma presupuestaria Nº 12, en lo cual la administradora de esta cédula que es la Dirección de Gestión de Obras Públicas con Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2026-1131-M-GD, suscrito por la Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, solicita se emita la certificación presupuestaria para el proyecto denominado Fortalecimiento de la integración comunitaria y el desarrollo social, mediante la construcción, mejoramiento y ampliación de la infraestructura deportiva y recreativa de las comunidades Abdón Calderón, Unión y Progreso, Pimampiro, Las Palmeras, Barrio La Carolina y Escuela Mercedes de Jesús Molina de la comunidad El Progreso, perteneciente a las parroquias San Carlos Enokanqui y Joya los Sachas. Con ello se promueve la disminución de la partida 75.01.03 PG mantenimiento infraestructura educativa por un valor de $ 66.014,58 para ser inyectada en las diferentes partidas presupuestarias que es la 75.05.01.08 PP 2026 San Carlos Abdón Calderón  mantenimiento de cancha con un valor de $ 4.669,87 a la partida 75.05.01.25 PP 2025 Las Palmeras mantenimiento infraestructura y construcción de cubiertas para las actividades físicas y deportivas por un valor de $ 23.817,10 a la partida 7.5.01.07.10 PP 2026, barrio La Carolina y para la construcción de una cancha cubierta por un valor de $ 18.553,64 para la partida 75.01.07.13 PP 2026 Enonkanqui el Progreso con construcción de cubierta y contrapiso en la escuela Mercedes de Jesús por un valor de $ 18.973,97 que con lleva la reforma de $ 66.014,58. Estas reformas se hacen ya que al momento de realizar el proyecto, el estudio  nos hace falta para completar que queden al 100% habilitadas y funcionales para dar un buen servicio. Como ustedes pueden ver, son presupuestos participativos en los cual se están dejando el proyecto que quede habilitado. Son traspaso de la misma función, no hay incremento en disminución del del presupuesto inicial, más bien se mantiene el mismo presupuesto, entonces solo es una resolución administrativa. Con ello nos ha permitido realizar las emitir las disponibilidades presupuestarias. La RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 010-A-TRASPASOS-GADMCJS-2026, quien autoriza y aprueba para la continuidad de los mismos proyectos. Esto es en cuanto se puede informar, estimada alcaldesa, sobre la reforma número 11 y la 12. Solo son traspasos de las mismas funciones de la misma dirección”. Seguidamente los señores concejales proceden a manifestar por conocida la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 010-A-TRASPASOS-GADMCJS-2026. Con estos antecedentes el Concejo Municipal en uso de las facultades establecidas en el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, RESUELVE: ARTÍCULO UNO. – Por unanimidad dar por conocidos los traspasos de crédito autorizados por el ejecutivo municipal conforme lo determinado en el artículo 256 del COOTAD, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 010-A TRASPASOS-GADMCJS-2026, de fecha 07 de mayo del 2026, Reforma 11 y 12. OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Análisis y resolución sobre el Informe Nro. GADMCJS-PS-2026-0027-I-GD, suscrito por la Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera, PROCURADORA SÍNDICA, respecto a la autorización realizada sobre el cambio del uso/ocupación del área verde a área comunal del Lote 6, ubicado en la manzana 72, sector 18, zona 01, barrio Oriente Uno, cantón La Joya de los Sachas, provincia Orellana, de una superficie de 958.56 m2; y, aprobación de los planos . Se procede a realizar el debate del punto del orden del día analizando la siguiente documentación: 1. oficio S/N, de fecha 26 de agosto del 2025, suscrito por la señora Julia Agila – Presidenta del barrio Oriente Uno, de fecha 16 de enero de 2026, 2. Certificación NºGADMCJS-UAC-2026-085-RPC. 3. INFORME Nº. 009-UOT-GADMCJS-2026. 4. RESOLUCIÓN DE CONCEJO No.  066-C-GADMCJS-2026. 5. Memorando Nro. GADMCJS-DGP-2026-2665-M-GD. 6. Memorando Nro. GADMCJS-SG-2026-0507-M-GD. 7. Certificado de fecha 17 de marzo del 2026, suscrito por el Dr. Aurelio Orozco Bastidas. Registrador de la Propiedad y Mercantil del GADMCJS. 8. levantamiento planimétrico del área verde del Barrio Oriente Uno. 9.  Informe Nro. GADMCJS-PS-2026-0027-I-GD, de fecha 06 de mayo de 2026, suscrito por la Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera Procuradora Síndica; Manifiesta lo siguiente: “Con los antecedentes expuestos se solicita señora Alcaldesa se ponga en conocimiento del Seno del Concejo en una sesión ordinaria o extraordinaria que Ud., lo determine a fin de que se sirvan resolver sobre lo siguiente: 4.1.- Dejar sin efecto la Resolución de Concejo No. 066-C-GADMCJS-2026, de fecha 03 de mayo del 2026. 4.2.- Autorizar el cambio del uso/ocupación del área verde a área comunal del Lote 6, de una superficie de 958.56 m2, ubicado en el barrio Oriente Uno, de la parroquia y cantón La Joya de los Sachas, provincia Orellana, los linderos y dimensiones, actuales son los siguientes: NORTE: Del P01-P02 en 7.68 metros con lote 02 y del P03-P04 en 20.28 metros con lote 05; SUR: Del P05-P06 en 20.00 metros con lote 07 y del P07-P08 en 2.40 metros con Guadalupe Torres; ESTE: Del P02-P03 en 30.03 metros, con lotes 03, 04 y 05, del P04 al P05 en 10.00 m con calle 5 de 10.00 m de ancho, del P06-P07 en 99.83 metros, con lotes 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13; y OESTE: Del P08-P01 en 140.01 metros, con lotes 14, 15, 16, 17, 18, 19 y Guadalupe Torres, a través de la respectiva Resolución.  4.3.- Aprobar los planos actualizados del Lote 6, de una superficie de 958.56 m2, ubicado en el barrio Oriente Uno, de la parroquia y cantón La Joya de los Sachas, provincia Orellana, actualizado con fecha 05 de mayo del 2026, suscrito por el Arq. Vito Arrobo-Jefe de Ordenamiento Territorial y el Top. Milton Godoy.  4.4.- De considerar favorable por parte del Concejo Municipal lo determinado en los numerales 4.2., 4.3, antes mencionado, se deberá ordenar la protocolización de la Resolución y su respectivo plano y posteriormente se dispondrá a la Dirección de Gestión de Planificación y Registro de la Propiedad la actualización del registro catastral y registral respectivamente, del cambio de uso /ocupación del Lote Nº6, de una superficie de 958.56 m2, ubicado en la manzana 72, sector 18, zona 01, barrio Oriente Uno, cantón La Joya de los Sachas, provincia Orellana. 4.5.- Disponer que a través de Secretaría General se realice la notificación a la representante del barrio Oriente Uno, con la respectiva Resolución y plano, y así también se dispondrá se publique en la página web institucional”. Mismos que fueron adjuntos a la convocatoria Y demás archivos que reposan dentro del Nut. GADMCJS-2025-15981. Seguidamente la señora Alcaldesa solicita la intervención del Arq. Vito Arrobo, Jefe de Ordenamiento Territorial la intervención del Arquitecto Vito para que usted nos dé a conocer la información correspondiente de la parte técnica. Interviene el Arquitecto Vito Arrobo manifiesta que: “con respecto a este punto hay que mencionar que eh revisada la RESOLUCIÓN DE CONCEJO No. 066-C-GADMCJS-2026,  de la revisión del artículo 1. Se constata que en esta resolución se ha identificado que, por un error involuntario, señora alcaldesa, en la elaboración de la planimetría correspondiente del área verde del barrio Oriente Uno se omitió la orientación este en un dato del lindero este, la descripción de medidas y linderos en el tramo comprendido entre el punto cuatro y el punto cinco. En este sentido se ha subsanado la parte técnica, como repito, simplemente en la planimetría es lo que nos hace costar este dato, por lo que se deja constancia que este es de carácter técnico en la representación gráfica nada más dicho error, por lo que el área de 958.56 m² no se ve afectada y que es procedente realizar el cambio de uso del predio. A continuación Interviene la señora Alcaldesa y manifiesta: “Doctora Rosa, por favor, si nos da conocer la situación legal correspondiente debido a que hay que hacer una baja de la anterior resolución y con este por este error volver a aprobar una nueva resolución. Por favor, arquitecto Vito, necesito que el área técnica y usted como Jefe encargado se revise muy bien la información técnica correspondiente, sobre todo para evitar problemas de linderos o algo que corresponda en el tema de terreno. Ustedes saben que al aprobar nosotros acá con resolución, sobre todo los linderos, podemos tener problemas con algún vecino o vecina que esté linderando con este predio municipal y por lo tanto debemos tener mucho cuidado y revisar bien los trámites correspondientes para que no vuelva a ocurrir y traer al seno del concejo con esos errores. Sabemos que puede ser algún error involuntario, pero por favor que no se vuelva a repetir”. Interviene la Dra. Rosa Álvarez, Procuradora Sindica y manifiesta lo siguiente: “En referencia a este punto una vez que se ha tomado conocimiento del Memorando  técnico Nro. GADMCJS-DGP-2026-2665-M-GD,  de 5 de mayo del 2026, suscrito por la Directora de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, pues en el cual efectivamente señala que existe una omisión en el lindero este, pero también haciendo hincapié en el lindero norte y oeste, que hubo unos pequeños cambios en cuanto a la numeración  constante en dichos linderos y una vez que se ha procedido a la rectificación en los respectivos planos, se remite para que  nuevamente a través del informe legal correspondiente se acoja este informe correspondiente al área técnica y se solicite  la revisión de esta resolución de tal manera que de determinar un solo instrumento legal, pues como área jurídica se ha recomendado dejar sin efecto dicha resolución estableciéndose dentro de este informe técnico, de acuerdo a los planos aprobados, los linderos y dimensiones que corresponderían al lote Nº  06 del área verde, quedando de la siguiente manera. NORTE: DEL P01 AL P02 EN 7.68 M CON LOTE 02 Y DEL P03 AL P04 EN 20.28 M CON LOTE 05. Aquí el cambio que se hace en el lindero norte es la indicación 7.68 y anteriormente estaba 7.69, que ese sería el cambio. En el lindero  SUR: DEL P05 AL P06 EN 20.00 M CON LOTE 07 Y DEL P07 AL P08 EN 2.40 M CON GUADALUPE TORRES. En el lindero ESTE: DEL P02 AL P03 EN 30.03 M CON LOTES 03, 04 Y 05. DEL P04 AL P05 EN 10.00 M CON CALLE 5 DE 10.00 M DE ANCHO, que es la incorporación que se hace en esta aclaración, DEL P06 AL P07 EN 99.83 M CON LOTES 07, 08, 09, 10, 11, 12 Y 13. En el Lindero OESTE: DEL P08 AL P01 EN 140.01 M CON LOTES 14, 15, 16, perdón, 14 15 16 17 18 19. Se elimina el 01 que había anterior y queda y Guadalupe Torres el área del lote 06 según plano aprobado 9 58.56 m². Con esta indicación en el memorando ya indicado por el área técnica, pues se emite el Informe Legal Nro. GADMCJS-PS-2026-0027-I-GD, de 06 de mayo del 2026. en el cual una vez que se cuenta con esta respectiva rectificación, se realiza el análisis correspondiente de lo que estuvo anteriormente, de lo que constó en la resolución y de lo que debería constar  a partir de la nueva emisión de la resolución. Entonces, una vez que se ha hecho este análisis, Procuraduría Síndica manifiesta que o recomienda la máxima autoridad del Gad municipal para que someta a la decisión del seno del concejo para que mediante la respectiva sesión ordinaria o extraordinaria se trate sobre lo siguiente. 4.1.- Dejar sin efecto la Resolución de Concejo No. 066-C-GADMCJS-2026, de fecha 03 de mayo del 2026. 4.2.- Autorizar el cambio del uso/ocupación del área verde a área comunal del Lote 06, de una superficie de 958.56 m2, ubicado en el barrio Oriente Uno, de la parroquia y cantón La Joya de los Sachas, provincia Orellana, los linderos y dimensiones, actuales son los siguientes: NORTE: Del P01-P02 en 7.68 metros con lote 02 y del P03-P04 en 20.28 metros con lote 05; SUR: Del P05-P06 en 20.00 metros con lote 07 y del P07-P08 en 2.40 metros con Guadalupe Torres; ESTE: Del P02-P03 en 30.03 metros, con lotes 03, 04 y 05, del P04 al P05 en 10.00 m con calle 5 de 10.00 m de ancho, del P06-P07 en 99.83 metros, con lotes 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13; y OESTE: Del P08-P01 en 140.01 metros, con lotes 14, 15, 16, 17, 18, 19 y Guadalupe Torres, a través de la respectiva Resolución. 4.3.- Aprobar los planos actualizados del Lote 06, de una superficie de 958.56 m2, ubicado en el barrio Oriente Uno, de la parroquia y cantón La Joya de los Sachas, provincia Orellana, actualizado con fecha 05 de mayo del 2026, suscrito por el Arq. Vito Arrobo-Jefe de Ordenamiento Territorial y el Top. Milton Godoy. Hasta aquí se considera las actuaciones por parte del Seno del Concejo que deberán ser consideradas para la respectiva resolución. A partir del 4.4 se consideran algunas resoluciones de índole administrativa en la que se señala de considerar favorable por parte del Concejo municipal, lo ya señalado en los numerales 4.2 y 4.3, se deberá ordenar la protocolización de la resolución en su respectivo plan y posteriormente se dispondrá la dirección de gestión de planificación y registro de la propiedad, la actualización del registro catastral y registral respectivamente del  cambio de uso /ocupación del Lote Nº6, de una superficie de 958.56 m2, ubicado en la manzana 72, sector 18, zona 01, barrio Oriente Uno, cantón La Joya de los Sachas, provincia Orellana. Disponer que a través de Secretaría General se realice la notificación al representante del barrio Oriente Uno con la respectiva resolución y plano y así también se dispondrá, se publica en la página web institucional. Hasta aquí lo manifestado por Procuraduría Sindica señora alcaldesa y señores miembros del concejo”. Seguidamente Interviene la señora Alcaldesa y manifiesta: “pongo a consideración de ustedes si existe alguna duda, alguna pregunta correspondiente. Caso contrario, se mocione la respectiva aprobación de esta resolución”. Se concede la palabra al Concejal Jonatan Rosendo Calero Barcenes. Y manifiesta lo siguiente: “este fue un punto que lo tratamos en una anterior sesión ordinaria en la cual valga la expresión de la señora alcaldesa, donde se solicita que los técnicos tengan más cuidado en formular sus informes y que sea de manera precisa y veraz, ya que los informes técnicos son fundamentales para aquí nosotros como seno del Concejo Municipal tomar las mejores decisiones. Dentro de la convocatoria existen  documentos habilitantes y de respaldo que formula cada una de las áreas, tanto la parte técnica como planificación y la parte jurídica. En este caso, pues mencionan que ha habido un error involuntario de parte técnica en la cual no afecta la dimensión total del terreno que se quiere cambiar de denominación. En este caso, mediante el Informe Nº GADMCJS- DGP-2026-2665-M-GD, de  fecha 05 de mayo del 2026 y en concordancia con la el levantamiento actual planimétrico, indica que por un error involuntario en la elaboración de la planimetría correspondiente al área verde del barrio Oriente Uno  se omitió en la orientación este la especificación de medidas y linderos en el tramo comprendido entre el punto 4 y el punto 5, así como también realiza cambios en los linderos norte y en el oeste. En tal virtud se deja constancia de que la emisión señalada correspondiente exclusivamente a los lapsus de carácter técnico en la representación gráfica, sin que ello afecte la superficie total del predio ni de las condiciones generales establecidas en el informe técnico y documentación habilitante. que se aprobó dentro de esta acción hay una resolución de concejo que ya se aprobó con un Nº 066 -C-GADMCJS -2026, con fecha 3 de mayo del 2026, que está con errores de acuerdo a lo antes mencionado, por lo que se deberá dejar sin efecto dicho acto administrativo. Dentro del criterio jurídico también existe la viabilidad para realizar este cambio, ya que es importante eh subsanar estos errores a tiempo. En este caso, pues me permito” MOCIONAR: “Como primer acto, dejar  sin efecto la Resolución de Concejo Nº 066 C-GADMCJS-2026, de fecha 3 de mayo del 2026. De igual forma, autorizar el cambio y uso ocupación del área verde a área comunal del lote 6 de superficie de 958. 56 m² ubicado en el barrio Oriente Uno de la parroquia y cantón Joya de los Sachas de la provincia de Orellana. Los linderos y dimensiones actuales son los siguientes: al Norte: del punto 1 al punto 2 en 7.68 m con el lote 02 y del punto 3 al punto 4 en 20.28 m con el lote 5 al Sur: Del punto 5 al punto 6 en 20 m con el lote 7 y del punto 7 al punto 8 en 2.40 m con Guadalupe Torres al Este: del punto 2 al punto 3 en 30.03 m con el lote 3 ,4 y 5 del punto 4 al punto 5 en 10 m con la calle 5 de 10 m de ancho. Del punto 6 al punto 7 en 99.83 m con los lotes 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 y al Oeste: del punto 8 al punto 1 en 140.1 m con los lotes 14, 15, 16, 17, 18 y 19 y Guadalupe Torres a través de la respectiva resolución. De igual forma, aprobar los planos autorizados del lote 6 de la superficie de 958.56 m, ubicado en el barrio Oriente Uno de la parroquia y cantón Joya de los Sachas, provincia de Orellana, actualizados con fecha 5 de mayo del 2026, suscrito por el Arquitecto Vito Arrobo, Jefe de Ordenamiento Territorial y el topógrafo Milton Godoy. De igual forma se determine en los artículos numerales 2.2 y 2.4 del informe de jurídico, antes mencionado, se deberá ordenar la protocolización de la resolución y su respectivo plano y posteriormente se disponga la Dirección de Gestión de Planificación y Registro de la Propiedad, la actualización del registro catastral y registro, respectivamente, con el cambio de uso y ocupación del suelo del lote Nº 06 de una superficie de 958.65 m² ubicados en la manzana 72, sector 18, zona 1, barrio Oriente Uno del cantón Joya de los Sachas, provincia de Orellana”. Seguidamente se le concede la palabra a la Lcda. Amalia Natividad Salazar Peñafiel, quien manifiesta: “En base a lo que hemos escuchado tanto desde la parte técnica y también lo que es la parte legal y también ya haberse dado la moción presentada por el compañero Jonathan Calero sobre el tema que se está tratando, APOYO la moción”. La señora Alcaldesa dispone que por Secretaría General se proceda a tomar votación disposición que es cumplida por la Secretaria General. Con estos antecedentes el Concejo Municipal en uso de las facultades establecidas en el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador. RESUELVE: ARTÍCULO UNO.- Por unanimidad dejar sin efecto la Resolución de Concejo No. 066-C-GADMCJS-2026, de fecha 03 de mayo del 2026. ARTICULO DOS.- Por unanimidad autorizar el cambio del uso/ocupación del área verde a área comunal del Lote 6, de una superficie de 958.56 m2, ubicado en el barrio Oriente Uno, de la parroquia y cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, los linderos y dimensiones, actuales son los siguientes: NORTE: Del P01-P02 en 7.68 metros con lote 02 y del P03-P04 en 20.28 metros con lote 05; SUR: Del P05-P06 en 20.00 metros con lote 07 y del P07-P08 en 2.40 metros con Guadalupe Torres; ESTE: Del P02-P03 en 30.03 metros, con lotes 03, 04 y 05, del P04 al P05 en 10.00 m con calle 5 de 10.00 m de ancho, del P06-P07 en 99.83 metros, con lotes 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13; y OESTE: Del P08-P01 en 140.01 metros, con lotes 14, 15, 16, 17, 18, 19 y Guadalupe Torres. ARTICULO TRES.- Aprobar los planos actualizados del Lote 6, de una superficie de 958.56 m2, ubicado en el barrio Oriente Uno, de la parroquia y cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, actualizado con fecha 05 de mayo del 2026, suscrito por el Arq. Vito Arrobo-Jefe de Ordenamiento Territorial y el Top. Milton Godoy.  ARTICULO CUATRO.- Realizar la protocolización de la Resolución y su respectivo plano y posteriormente se dispondrá a la Dirección de Gestión de Planificación y Registro de la Propiedad la actualización del registro catastral y registral respectivamente, del cambio de uso /ocupación del Lote Nº 6, de una superficie de 958.56 m2, ubicado en la manzana 72, sector 18, zona 01, barrio Oriente Uno, cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana. NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Conocimiento,  análisis y resolución sobre la autorización a la máxima autoridad del Gad Municipal del cantón La Joya de los Sachas, para la suscripción del  CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA ZONA 2 AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “INFRAESTRUCTURA INTEGRAL PARA EL FORTALECIMIENTO EDUCATIVO, RECREATIVO Y COMUNITARIO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN AULA DE COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA LOS JUEGOS INFANTILES, Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO DE LA ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ; CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA TALLER: CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA SINTÉTICA PARA FUTBOL Y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN LA COMUNIDAD LA FLORIDA DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA, Se procede a realizar el debate del punto del orden del día analizando la siguiente documentación: 1 Oficio Nro. PETRO-RCS-2026-0043-O, 2. Certificación Presupuestaria  de EP PETROECUADOR de de fecha 16 de marzo del 2026. 3. Certificación de fecha 16 de abril del 2026, emitida  por la  Lcda. Diana Azucena Ortiz García, Directora Financiera, 4. INFORME Nº GADMCJS-DGP-UEP-MV-47-2026, 5. Informe Nro. GADMCJS-PS-2026-0029-I-GD, de fecha 12 de mayo de 2026, la Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera, PROCURADORA SÍNDICA, emite criterio jurídico diciendo que:  “(…) 4.1.-Autorizar a la máxima autoridad del Gad Municipal la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA ZONA 2 AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “INFRAESTRUCTURA INTEGRAL PARA EL FORTALECIMIENTO EDUCATIVO, RECREATIVO Y COMUNITARIO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN AULA DE COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA LOS JUEGOS INFANTILES, Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO DE LA ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ; CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA TALLER: CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA SINTÉTICA PARA FUTBOL Y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN LA COMUNIDAD LA FLORIDA DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA, conforme lo dispuesto en el Art. 55 literal g) del COOTAD de acuerdo al siguiente detalle: CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UNA AULA DE COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA LOS JUEGOS INFANTILES, MANTENIMIENTO DE LAS BATERIAS SANITARIAS, MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO, CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA SINTÉTICA PARA FÚTBOL EN LA ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLES por un valor de 870.053,39 USD, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA LOS JUEGOS INFANTILES, CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA CUBIERTA CON GRADERIOS, APORTE DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D01 LA JOYA DE LOS SACHAS. Valor 0.00, APORTE TOTAL 870.053,39 USD, al valor al cual se debe incluir el IVA correspondiente a lo manifestado en calculo señalado por el área técnica. 4.2.- Autorizar a la máxima autoridad del GADMCJS, para que coordine con el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura Zona 2, a través de la Coordinación Zonal de Educación, Deporte y Cultura Zona 2, y demás Dependencias, para la revisión del convenio, e introducir los cambios de orden normativo, administrativo, técnico, operativo, legal, económico, según corresponda, previo su respectiva legalización. Y posterior a ello suscribir las adendas o convenios en caso de requerirse para la ejecución del citado convenio. Una vez que se cuente con dicha autorización, la Sra. Alcaldesa podrá realizar las siguientes actuaciones administrativas: Designar administrador del convenio. Una vez suscrito notificar a las Partes para su ejecución y posterior publicación en la página web institucional”. Mismos que fueron adjuntos a la convocatoria. Y demás archivos que reposan dentro del Nut. GADMCJS-2026-1007. Seguidamente la señora Alcaldesa manifiesta: “Solicitamos la intervención del arquitecto Miguel Vanegas, Jefe del área de proyectos correspondiente, para que se nos dé a conocer cuáles son las infraestructuras que se van a intervenir en predios institucionales del Ministerio de Educación para proceder a solicitar la autorización correspondiente para la inversión en estos proyectos correspondiente a un convenio de  incumplimiento como ente ejecutor entre un convenio entre Petro con el Gobierno Municipal como ente ejecutor ante la compensación que recibe la comunidad la Florida, por favor, Arquitecto Miguel tiene la palabra para que nos dé a conocer”. Interviene el Arquitecto Miguel Vanegas, manifiesta: “el proyecto que se realizó por medio de compensación les describo a continuación con respecto a las ingenierías de cada proyecto. El proyecto contempla el diseño y ejecución de una infraestructura integral orientada al fortalecimiento de los ámbitos educativos, recreativos y comunitarios para la comunidad La Florida parroquia la Joya de los Sachas, cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana. Primero se da la construcción de una aula de computación en la que se proyecta un aula cerrada con estructura mixta de hormigón armado y mampostería, con cubierta metálica a dos aguas, ventanales de aluminio y vidrio, y piso de porcelanato antideslizante. El aula contará con instalaciones eléctricas adecuadas para equipos informáticos, red de datos, luminarias LED, puntos de red y mobiliario básico (mesas, sillas, escritorios y pizarras). La ventilación será natural cruzada y se incorporarán elementos de control térmico. También  se está realizando, igual se juntan los planos para detalles y la descripción de cada uno. Construcción de una Cubierta para Juegos Infantiles. Se plantea una estructura metálica liviana con columnas y vigas de acero galvanizado, con cubierta de planchas galvanizadas tipo zinc, con canalización pluvial y anclaje mediante zapatas de hormigón armado. El área de juegos mantendrá el equipamiento infantil existente igual se detalla con planos en lo que es el diseño de la cubierta. Tenemos otra que es el mantenimiento de aulas y cerramientos de la escuela José Otero González. Se ejecutar el revestimiento de pintura, reparación de cubierta posición de pisos y perdón puertas y ventanas deterioradas además y reparado y pintura de cerramiento perimetral garantizado seguridad y durabilidad. Igualmente se adjuntan los planos para revisión de las aulas y del cerramiento. También tenemos la construcción de una cancha sintética para fútbol. La cancha será superficie sintética con sistema de drenaje pluvial, bordes confinados con bordillos de hormigón y cerramiento metálico perimetral. Incluye graderíos de hormigón, sistema de iluminación para uso nocturno y porterías reglamentarias. El diseño cumple con las normas INEN para las canchas deportivas recreativas igual se adjunta un plano de detalle. El mantenimiento de la cancha de uso múltiple también, eso estaría en otro detalle y la calsada de la construcción de la casa taller, que estaríamos hablando con igual con el sistema mixto, mantenimiento de hormigón, igual con  la parte de climatización y la iluminación, la parte del mantenimiento de la cancha cubierta, igual se detalla todo con la extención y construcción alterna de la  losa y estaríamos con eso en los detalles de la parte de la infraestructura que se está interviniendo en la parte de la construcción de la compensación. Eso es en cuanto le podría indicar, señora Alcaldesa, en parte de diseños de infraestructura”. Seguidamente interviene la señora Alcaldesa, manifiesta: “igual de manera informativa que nos inteligencie sobre el respectivo trámite en base la Constitución y COOTAD,  Doctora Rosa, por favor, el convenio que tenemos que solicitar de autorización respectiva para la construcción”. Interviene la Dra. Rosa Álvarez, Procuradora Sindica, manifiesta: “efectivamente, de conformidad con el artículo 55 literal g) que establece sobre las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal donde claramente se establece que debemos contar con la autorización del ente rector cuando se intervengan en temas de aulas pertenecientes al sector de educación. En vista de eso y considerando que tenemos el informe Nº GADMCJS-BGP-UEP-DGP-MV-50-2026, de 21 de abril del 2026 suscrito por el área técnica, así como es necesario requisitos del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL SUSCRITO ENTRE EP PETROECUADOR Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, que fue efectuado el 04 de mayo del 2026 designado con el Nº 2026538. Cumplidos estos requisitos en donde contamos con el informe técnico en donde establece la intervención en el aula Y demás infraestructura de la escuela José Otero González, así como el informe técnico y contando con el convenio de cooperación interinstitucional, como acabo de manifestar, pues se ha considerado que se ha cumplido con los requisitos necesarios para proceder con el siguiente paso, que es el contar con la autorización por parte del Ministerio de educación, deporte, cultura zona dos hacia el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal cantón La Joya de los Sachas. Es así que con Informe Nro. GADMCJS-PS-2026-0029-I-GD, de 12 de mayo del 2026, Procuraduría Sínica emite informe legal favorable y procedente para la suscripción del convenio de cooperación interinstitucional. en el cual se recomienda a la máxima autoridad poner en el seno del Concejo a fin de que se resuelva sobre lo siguiente. Numeral  4.1.- Autorizar a la máxima autoridad del GADMCJS, la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA ZONA 2 AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL JOYA DE LOS SACHAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “INFRAESTRUCTURA INTEGRAL PARA EL FORTALECIMIENTO EDUCATIVO, RECREATIVO Y COMUNITARIO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN AULA DE COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA LOS JUEGOS INFANTILES, Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO DE LA ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ; CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA TALLER: CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA SINTÉTICA PARA FUTBOL Y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN LA COMUNIDAD LA FLORIDA DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA. Esto al tenor de lo dispuesto en el Art. 55 literal g) del COOTAD y en concordancia con el CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL SUSCRITO ENTRE EP PETROECUADOR Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, cuyo plazo de ejecución se determinó por dos años con el siguiente presupuesto. El aporte de Petro Ecuador es de $ 1´050.326,98. El aporte del Gad La Joya de los Sachas $ 181.595,48 dando un total de $ 1´231.922,46. En el numeral 4.2 se solicita autorizar a la máxima autoridad del Gad Municipal del cantón La Joya de los Sachas para que coordine con el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura Zona 2 a través de la coordinación zonal de educación, deporte y cultura zona 2 y demás dependencias para la revisión del convenio, introducir los cambios de normativo, administrativo, técnico, operativo, legal o económico que se requiera previa a su suscripción, previa a su respectiva legalización y posterior a ello también suscribir las adendas o convenios en caso de requerirse para la ejecución del citado proyecto. Una vez que se cuente con la autorización a la máxima autoridad del Joya de los Sachas, podrá realizar las siguientes actuaciones administrativas, designar el administrador del convenio y notificar a las partes para su ejecución posterior publicación en la página web institucional hasta aquí la intervención por parte del área jurídica”. Seguidamente interviene la señora Alcaldesa. Manifiesta: “Arquitecto Miguel, yo necesito que se aclare. Un tema es el proyecto general y otro punto es la inversión que se va a realizar solo en la parte educativa. Yo necesito que el informe técnico esté claro en lo que corresponde solo a firmar el convenio con el Ministerio de Educación que corresponde a las obras  que se van a intervenir en la unidad en la escuela  José Otero, que si no me equivoco es un tema de la cubierta de los juegos, la cubierta de la cancha o se va a hacer algo más, escenario o graderíos, creo que es un mantenimiento de baños, el mantenimiento de las instalaciones de las aulas y el tema de la construcción de una sala de cómputo en la que va con equipamiento  y que está al frente de la instalación de las escuelas, pero ese predio también es institucional, es el tema del estadio. Creo que lo único que no iría dentro de ese proyecto, que usted debe tener claro en ese informe técnico para que se vaya claro la intervención que vamos a hacer con el Ministerio de Educación, queda fuera de esta de este pedido de autorización del proyecto lo que es el tema del mantenimiento del coliseo, que eso está en un predio municipal y me parece que es la casa taller, que es un predio municipal donde se va a intervenir. Entonces, sí me gustaría que se dé a conocer clarito esos valores y que los mismos valores deberían estar dentro del convenio y en la parte jurídica. Sí, por eso quiero que se aclare bien, porque en el informe técnico usted me habla del proyecto general de Petro Ecuador de 1´050.000,00 pero ahí está el general, todo lo que corresponde a los predios, pero hay un informe técnico que se solicitó para en este caso se separe las que se van a hacer respectivo a solo lo que corresponde al convenio, porque no podemos poner dentro del convenio con el Ministerio de Educación un valor general cuando no es todo en el predio Ministerio de Educación. Solicito que se haga esa aclaración, por favor. Intervienen el Arq. Miguel Vanegas, menciona: “Listo, señor Alcaldesa. Sí, exactamente, si estamos hablando especialmente de la intervención de la de la escuela José Otero, estaríamos indicando en los diseños es la construcción de aula de computación en la cual va a estar  toda la parte de infraestructura y adecuación. También estaría interviniéndose el área de juegos infantiles que es la cubierta, pero los juegos siguen siendo existentes en la parte técnica también se está haciendo el mantenimiento, realizando el mantenimiento de las aulas del aula 1 y aula 2 que se detallan igualmente dentro de los predios de la institución educativa y el mantenimiento de la del cerramiento, que también está considerado cambio de mallas la parte de seguridad, también se está considerando el mantenimiento de las baterías sanitarias que conjuntamente está con la construcción de una cubierta con graderíos en la parte interna de los predios de  educación. Entonces, si se excluye la parte. Seguidamente interviene la señora alcaldesa y pregunta: “¿cuánto es la intervención económica?”. El Arq. Miguel Vanegas Responde: “estaría sumado con la parte eléctrica se estima una separación. La señora Alcaldesa menciona: “no se estima. Necesito valores puntuales. El informe técnico tiene que estar claro. Tenemos que diferenciar eso porque si no va a haber una equivocación en la autorización que vamos a pedir al Ministerio de Educación. Recuerde que hay dos obras que no se van a hacer en predios institucionales es decir del Ministerio de Educación, sino que son obras que se van a hacer en predios municipales. Por lo tanto, ahí no se requiere la autorización porque había un informe donde sí estaba separado ya no sé si hacemos, compañeros concejales esperar un ratito para que el compañero revise esa información y quede clara en la aprobación, porque si no vamos a enviar un convenio  solicitando al Ministerio de Educación por un valor general del proyecto que es el convenio con Petro Ecuador. Pero la intervención no es toda en predios del Ministerio de Educación. Solicito arquitecto Miguel, hay un informe técnico que ustedes ya pasaron del área, sino que como hay dos, creo que hubo algún error al cargar la información porque como hubo primero una autorización para firmar el convenio con Petroecuador y ahora necesitamos es el informe para firmar el convenio con el Ministerio de Educación. Entonces solicito, compañeros y compañeras concejales, para hacer una podemos suspender Doctora unos minutos la sesión de concejo, para que el compañero traiga la información correspondiente y dejar claro en la sesión de concejo y que se haga el proceso correspondiente para no volver a repetir ninguna sesión nuevamente para aclarar. Solicito su autorización, compañeros concejales, por favor, para suspender unos minutos y que se aclare ese informe técnico”. Los señores concejales están de acuerdo". La señora Alcaldesa menciona:  “entonces suspendemos unos segundos la sesión de concejo, unos minutos para que el arquitecto Miguel nos traiga la información clara”. Posteriormente a las 12H10 se reinicia la sesión de concejo. Manifestando la señora Alcaldesa lo siguiente: “una vez que hemos identificado los valores correspondientes desde el análisis técnico,  para poder hacer la aclaración, pues agradecemos a los compañeros concejales, compañeras concejalas a la ciudadanía, nos reintegramos para continuar con la sesión de concejo. Por favor, Arquitecto Miguel, para que se aclare los valores correspondientes, haciendo énfasis en cuál es la inversión en el tema educativo. Interviene el Arquitecto Miguel y manifiesta: “me permito indicarles que se emitió el INFORME Nº GADMCJS-DGP-UEP-MV-47-2026, de fecha 21 de abril del 2026, en la cual se detalla aporte de las infraestructuras en los predios de la escuela José Otero, les detallo a continuación con cada uno de los aportes. Primero la parte de construcción y equipamiento de una aula de computación, construcción de una cubierta para los juegos infantiles, construcción de una cancha cubierta con graderíos, mantenimiento de las baterías sanitarias, mantenimiento de aulas y cerramientos y construcción de una cancha sintética para fútbol en la escuela José Otero. Todo eso estaríamos sumando $ 870.053,39. El aporte del IVA que se da de este valor es de $ 130.508,00. También se desglosa el 2.42 que es el de la fiscalización que sale $ 21.055,29. Esto sumado al aporte total que se da por parte de Petro Ecuador estaríamos  realizando el monto total de $ 1´050.00,00, incluido la parte de la escuela o de la infraestructura. También se incluye a la casa taller y mantenimiento de la cancha cubierta y con eso estaríamos sumando $ 1´050.326.98 el aporte total de Petroecuador dando un valor sumado a la fiscalización y el impuesto de valor agregado total de $1´231.922,46.  Eso sería en cuestión a la información que está solicitada, señora alcaldesa”. Seguidamente interviene la señora alcaldesa y manifiesta: “con esa aclaración técnica correspondiente a los valores, doctora Rosa, también para que se haga el respectivo  cambio también en tanto en el convenio correspondiente como en el criterio jurídico que se ha trabajado, haciendo énfasis en el informe técnico donde se hace esta aclaración. Interviene la Doctora Rosa Alavarez, manifiesta:  conforme se ha manifestado por el área técnica y el informe correspondiente al mismo sería el GADMCJS-DGP-UEP-MB-47-2026. Acogiendo la recomendación de orden técnico, se sugeriría el siguiente cambio dentro del numeral 4.1. Autorizar a la máxima autoridad del Gad Municipal del cantón La Joya de los Sachas la suscripción del convenio de cooperación interinstitucional para la autorización del Ministerio de Educación, Deporte, Cultura, zona 2 a Gobierno autónomo Descentralizado Municipal Joya de los Sachas para la ejecución del proyecto infraestructura integral para el fortalecimiento educativo, recreativo y comunitario, mediante la construcción y equipamiento de una aula de computación, construcción de una cubierta para los juegos infantiles y mantenimiento de aulas y cerramiento de la escuela José Otero González. Construcción de una casa taller, construcción de una cancha sintética para fútbol y mantenimiento de la cancha de uso múltiple en la comunidad La Florida de la parroquia La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, conforme lo dispuesto en el Art. 55 literal g) del COOTAD, de acuerdo al siguiente detalle. Construcción y equipamiento de una aula de computación, construcción de una cubierta para los juegos infantiles, mantenimiento de las baterías sanitarias. Mantenimiento de aulas y cerramiento. Construcción de una cancha sintética para fútbol en la escuela José Otero González por un valor de $870.053,39. Aporte de la Dirección Distrital 22 D01 La Joya de los Sachas indica en valor 0.00. Aporte total $ 870.053,39 al valor al cual se hay que incluir el valor del IVA correspondiente que manifestado en el cálculo señalado por el área técnica. 4.2 siendo el valor de me indica el valor del IVA”.  Interviene el Arquitecto Miguel menciona:  “130.508,0 del aporte  de la infraestructura en el predio de la José Otero”. Interviene la Doctora y le pregunta al Arquitecto Vanegas. “Correspondiente al IVA”. El Arquitecto responde: “correcto”. Continua la Dra, Rosa Álvarez ya 4.2. Autorizar a la máxima autoridad del Gad Municipal del cantón La Joya de los Sachas para que coordine con el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura Zona 2, a través de la coordinación zonal de educación, deporte y cultura, zona 2 y demás dependencias para la revisión del convenio e introducir los cambios de orden normativo, administrativo, técnico, operativo, legal y económico, según corresponda previo su respectiva legalización y posterior a ello la suscripción de las adendas o convenios en caso de requerirse para la ejecución del citado convenio. Una vez que se cuente con dicha autorización, la señora alcaldesa podrá realizar las siguientes actuaciones administrativas: designar al administrador del convenio y una vez suscrito notificar a las partes para su ejecución y posterior publicación en la página web institucional. Hasta aquí la intervención, señora alcaldesa, en corrección al informe legal antes señalado, acogiendo el informe técnico conforme el detalle económico correspondiente a esta autorización”. Seguidamente interviene la señora Alcaldesa, y manifiesta: “una vez que se ha hecho la aclaración correspondiente en los valores que corresponden únicamente a la intervención para lo que se va a pedir la autorización al Ministerio de Educación, pongo a consideración de ustedes si existe alguna duda, alguna pregunta. Caso contrario, se mocione la autorización respectiva para poder iniciar los trámites con el Ministerio de Educación. Se concede la palabra al Concejal Jonatan Rosendo Calero Barcenes, manifiesta: “como hemos deliberado en este tiempo que nos ausentamos de las pantallas, se ha puesto en aclaración los temas que están faltando dentro de los informes tanto técnicos como los informes jurídicos, no es por una falta de información que van a modificar valores, sino más bien se detalla de mejor manera lo que estamos solicitando como solicitar la competencia al Ministerio de  Educación por los rubros que vamos a generar dentro de estas instalaciones. En este caso, pues  dentro de la moción me gustaría también que se modifique el informe el informe técnico GADMCJS-DGP-UEP-MUV-47-2026, que se determine lo que corresponde los valores y los rubros que vamos a intervenir dentro de las instalaciones de la escuelita de la Florida. De igual forma con este informe se modifique el informe jurídico 050, donde es el fundamental para poder deliberar el día de hoy la decisión de autorizar a la señora alcaldesa para suscribir el convenio de cooperación. Y en este caso, pues con todos esos argumentos me permito MOCIONAR señora Alcaldesa. “En base a los informes técnicos ya adjuntados y corregidos. Autorizar a la máxima autoridad del Gobierno Municipal del cantón Joya de los Sachas la suscripción del convenio de cooperación internacional para la autorización del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, zona dos, al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Joya de los Sachas para la ejecución del proyecto infraestructura integral para el fortalecimiento educativo, creativo y comunitario mediante la construcción y equipamiento de una aula de computación, construcción de una cubierta para los juegos infantiles y construcción y mantenimiento de aulas y cerramiento de la escuela José Otero González con construcción de una casa taller, construcción de una cancha sintética para fútbol y mantenimiento de la cancha de uso múltiple en la comunidad de la Florida de la parroquia Joya de los Sachas, provincia de Orellana. Quiero aclarar que este es el nombre del proyecto general, el cual nosotros debemos trabajar en este aspecto. Esto es de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55 literal g) de la COOTAD, de acuerdo al siguiente detalle. Lo que corresponde aportes de Petro  Ecuador es de  construcción y equipamiento de una aula de computación, construcción de lo de una cubierta para los juegos infantiles, mantenimiento de baterías sanitarias, mantenimiento de aulas y cerramiento y construcción de  una cancha sintética para el fútbol de la escuela José Otero González, estaríamos hablando de un costo de $ 870.053,39. De igual forma eh los aportes que da en este caso el municipio del cantón Joya de los Sachas es la fiscalización de este rubro que es corresponde al 2.42 con un valor de 21.055,29. De igual forma el IVA que es del 15% sería de $ 130.508,00 cerrados. En este caso, el valor total de la intervención dentro de las instalaciones del Ministerio de Educación sería de 1´021.616,68. En este caso también dentro de esto.  Autorizar a la máxima autoridad del Gobierno Municipal del cantón Joya de los Sachas para que coordine con el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura zona 2 a través de la Coordinación Zonal de Educación Deporte Cultura, zona 2 y demás dependencias para la revisión del convenio e introducir los cambios y orden normativo, administrativo, técnico, operativo, legal, económico, según corresponda, previo a su revisión y legalización y posterior a ello suscribir las adendas o convenios en caso de requerir para la ejecución del citado convenio. También dentro de esto una observación dentro del expediente tenemos un convenio, un borrador convenio, el cual Sí, me gustaría que por parte de la Procuraduría síndica se realicen los cambios en base a lo mencionado actualmente. En este caso, pues hasta ahí mi intervención y esa sería la moción”.  Seguidamente se le concede la palabra al Concejal Darwin Rojel y manifiesta: “Una vez analizado y debatido y corregido el punto, más con la explicación jurídica que  habido y también con la explicación del concejal Calero, yo pienso como concejal de que se está cumpliendo con la normativa legal, técnica y jurídica en el proceso. Por lo tanto, APOYO la moción del compañero Calero. La señora Alcaldesa dispone que por Secretaría General se proceda a tomar votación disposición que es cumplida por la Secretaria General. Con estos antecedentes el Concejo Municipal en uso de las facultades establecidas en el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador. RESUELVE: ARTÍCULO UNO.- ARTÍCULO  UNO.- Autorizar a la máxima autorizar del GADMCJS la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA ZONA 2 AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “INFRAESTRUCTURA INTEGRAL PARA EL FORTALECIMIENTO EDUCATIVO, RECREATIVO Y COMUNITARIO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN AULA DE COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA LOS JUEGOS INFANTILES, Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO DE LA ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ; CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA TALLER: CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA SINTÉTICA PARA FUTBOL Y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN LA COMUNIDAD LA FLORIDA DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA, conforme lo dispuesto en el Art. 55 literal g) del COOTAD de acuerdo al siguiente detalle: La autorización comprende específicamente la intervención en predios pertenecientes al Ministerio de Educación, correspondiente a la Escuela “José Otero González”, de acuerdo con el siguiente detalle técnico y económico: -Construcción y equipamiento de un aula de computación; Construcción de una cubierta para juegos infantiles; Mantenimiento de baterías sanitarias; Mantenimiento de aulas y cerramiento; y, Construcción de una cancha sintética para fútbol.  El monto de intervención correspondiente a dichas obras asciende a la suma de OCHOCIENTOS SETENTA MIL CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 39/100 (USD $870.053,39), los  aportes del GADMCJS es el valor correspondiente al IVA por CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $130.508,00) y fiscalización por el valor de VEINTIÚN MIL CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 29/100 (USD $21.055,29), dando un valor total de intervención de UN MILLÓN VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 68/100 (USD $1´021.616,68). ARTÍCULO DOS.- Autorizar a la máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas para que coordine con el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura Zona 2, a través de la Coordinación Zonal de Educación, Deporte y Cultura Zona 2 y demás dependencias competentes, la revisión del convenio e incorporación de los cambios de orden normativo, administrativo, técnico, operativo, legal y económico que fueren necesarios, previo a su legalización; así como la suscripción de adendas o instrumentos complementarios que se requieran para la ejecución del referido convenio. ARTÍCULO TRES.- Disponer a la Procuraduría Síndica y a la Jefatura de la Unidad de Estudios y Proyectos la actualización y corrección de los informes técnico y jurídico correspondientes, así como del borrador del convenio, conforme las observaciones y aclaraciones efectuadas durante el desarrollo de la sesión de Concejo. SÉPTIMO PUNTO, CLAUSURA. La señora Alcaldesa manifiesta: “Agradecer a la ciudadanía que siempre está pendiente cada una de las sesiones de concejo del Gobierno Municipal del cantón La Joya de los Sachas agradecer a las compañeras y compañeros concejales, a todo el equipo técnico que nos ha dado el soporte para llevar a cabo esta sesión de concejo. Aprovecho la oportunidad para hacer extensiva la invitación a toda la ciudadanía que nos acompañe el día sábado 16 de mayo, este sábado a las 9 de la mañana para la rendición de cuentas. correspondiente al año 2025. Esperamos contar con su presencia, ya que eso garantiza también siempre la información que puede llegar a cada uno de ustedes correspondientemente de las secciones, programas, proyectos, gestiones de recursos que ha realizado el Gobierno municipal durante el año 2025 en beneficio de nuestro cantón, esperamos contar igual con la presencia de las señoras y señores concejales ese día correspondientemente a que cada una de las acciones se lleva a cabo también con la autorización del seno de concejo y conocimiento. de los compañeros y compañeras concejales. Queda clausurada la sesión de concejo siendo las 12H24.
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